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Señores: 

JUNTA DISTRITAL DE MAIMÓN 

 

                                                                                                     

Cortésmente detallamos a continuación el equipo afectado a la ejecución de la obra 

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CONTENES Y BADENES EN LA COMUNIDAD DE 

SAN CRISTÓBAL DEL DISTRITO MUNICIPAL DE MAIMÓN contratada a través del 

proceso referencia (JDMDM-CCC-CP-2026-0001) de esa Institución. 

 
 

 
 

Descripción 

 
 

Potencia/ 
Capacidad 

 
 

No.      
de 

unidades 

 
 

Antigüedad  
(años) 

Propiedad 
(P) o 

Alquiler 
(A) y 

porcentaje 
de la 

propiedad 

 
 

Origen 
(país) 

 
 

Valor actual 
en Pesos 

Dominicanos 

a) Equipos de 
construcción  

      

 Mezcladora 6.5hp, 1.5 
fundas 

1 3 A   

 Carretilla 8 0.17 m3 1 P  RD$5,000.00 

 Palas 12  1 P  RD$800.00 

 Taladros 4  2 P  RD$8,000.00 

 Maquito 2  3 P  RD$45,000.00 

 Pico 6  1 P   

        

        

b) Vehículos y Camiones       

 Pala 3m3 1 12 A   

 Camiones 16m3  
4 

9 A   

 Retroexcavadora  1 15 A   

 Camión de Agua 2,000 gl 1 10 A   

 Lowboy  1 19 A   

        

c)  Otros Equipos       

        

 

Firma;  

                                                  _______________________ 

Ing. Antony Elías Clase Pérez 

Gerente General 

 

16 de enero de 2026 
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JUNTA DISTRITAL DE MAIMÓN 

EQUIPOS DEL OFERENTE  

SNCC.F.036 

JDMDM-CCC-CP-2026-0001 

No. EXPEDIENTE 



Id Modo de Nombre de tarea Duración Comienzo Fin PredecesoCosto e 2025 diciembre 2025 enero 2026 febrero 2026 marzo 2026 abril 2026 mayo 2026 junio 2026 

tarea 9 11131517192123252729 1 3 5 7 9 1113151719212325272931 2 4 6 8 1012141618202224262830 1 3 5 7 9 111315171921232527 1 3 5 7 9 1113151719212325272931 2 4 6 8 1012141618202224262830 2 4 6 8 1012141618202224262830 1 3 5 7 9 1113151 

1  CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES 
BADENES EN LA COMUNIDAD DE SAN 
CRISTÓBAL DE LA JUNTA DISTRITAL DE MAIMÓN 

67 días 05/02/26 16/04/2
6 

$3,650,048.01 7 días CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES BADENES EN LA COMUNIDAD DE SAN CRISTÓBAL DE LA JUNTA DISTRITAL DE MAIMÓN 

 

2 PRELIMINARES 8 días 05/02/26 5/2/25 $201,568.40 8 días PRELIMINARES 
 

3 Limpieza y desyerbo amano (contenes) 2 días 05/02/26 5/2/25 $52,109.44 2 días Limpieza y desyerbo amano (contenes) 
 

4 Replanteo (contenes) 4 días 07/02/26 7/2/25 3 $52,835.66 4 días Replanteo (contenes) 
 

5 Limpieza y desyerbo amano (aceras) 2 días 07/02/26 7/2/25 3 $17,369.82 2 días Limpieza y desyerbo amano (aceras) 
 

6 Replanteo (aceras) 4 días 07/02/26 7/2/25 5 $79,253.48 4 días Replanteo (aceras) 
 

7 MOVIMIENTO DE TIERRA 28 días 12/02/26 12/2/25 $299,115.15 28 días MOVIMIENTO DE TIERRA 
 

8 Excavacion conten 0.50x0.15 m 8 días 12/02/26 12/2/25 4 $58,316.29 8 días Excavacion conten 0.50x0.15 m 
 

9 Carga y bote material a mano FE = 30% 10 días 18/03/2
6 

18/3/25 8 $82,829.76 10 días Carga y bote material a mano FE = 30% 

 

10 Relleno, nivelacion y compactacion con 
compactador manual maquito E= 0.15 m. 

10 días 17/03/26 17/3/25 6,9 $157,969.10 10 días Relleno, nivelacion y compactacion con compactador manual maquito E= 0.15 m. 

 

11 HORMIGON SIMPLE 30 días 22/03/26 22/3/26 $3,079,885.21 30 días HORMIGON SIMPLE 

 

12 H.S. En Conten Tipo telford, Colocado con 
hormigon f´c = 210 kg/cm2 de arena y grava 
gruesa con lavado industrial 

18 días 22/03/26 22/3/26 10 $1,679,633.26 18 días H.S. En Conten Tipo telford, Colocado con hormigon f´c = 210 kg/cm2 de arena y grava gruesa con lavado industrial 

 

13 H.S. En construccion de Acera Frotada y 
Violinada, Esp = 10 Cm, Colocado con 
hormigon f´c = 210 kg/cm2 de arena y grava 
gruesa con lavado industrial 

12 días 23/03/2
6 

23/3/26 10,12 $1,400,251.95 12 días H.S. En construccion de Acera Frotada y Violinada, Esp = 10 Cm, Colocado con hormigon f´c = 210 kg/cm2 de arena y grava g 

 

 

14 LIMPIEZA 3 días 04/04/2
6 

4/4/26 $69,479.25 3 días LIMPIEZA 

 

15 Limpieza Final en contenes 1.5 días 05/04/2
6 

5/4/26 12,13 $52,109.44 1.5 días Limpieza Final en contenes 

 

16 Limpieza Final en acera 1.5 días 06/04/2
6 

6/4/26 13,15 $17,369.81 1.5 días Limpieza Final en acera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES Y BADENES EN 

LA COMUNIDAD DE SAN CRISTÓBAL JUNTA DISTRITAL DE MAIMÓN 

Tarea 

División 

Hito 

Resumen 

 Resumen del proyecto 

 Tarea inactiva 

 Hito inactivo 

 Resumen inactivo 

Tarea manual 

solo duración 

Informe de resumen manual 

Resumen manual 
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"AÑO DE LA COMPETITIVIDAD, EFICIENCIA E INTEGRACIÓN CODIANA" 

"CERTIFICACIÓN" 

"A QUIEN PUEDA INTERESAR" 

 
Por medio de  la presente   C E R T I F I C A M O S, que el senor(a) 

LUIS RAFAEL ALMONTE SANCHEZ **************************** portador(a) de la Cédula 

de  Identidad Electoral No. 03701147997 , es miembro  del Colegio 

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con 

la Colegiatura No. 42742, Exequatur No. 537 , de fecha 02/09/2021 

de profesión INGENIERO CIVIL . 

 

La presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes. 

 

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 02 días 

del mes de Enero del año 2026. 

 

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión. 

 

  

ARQ. GEORGE RICHARDSON 
 

 

Colegiatura 34129 

Secretario General CODIA 

ING. GEOM. ENRIQUE ROSARIO GARCIA 

Colegiatura 19681 

Presidente CODIA 
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"AÑO DE LA COMPETITIVIDAD, EFICIENCIA E INTEGRACIÓN CODIANA" 

"CERTIFICACIÓN" 

"A QUIEN PUEDA INTERESAR" 

 
Por medio de  la presente   C E R T I F I C A M O S, que el senor(a) 

RENY LEONARDO SUERO ALVAREZ **************************** portador(a) de la 

Cédula de      Identidad   Electoral   No. 09400225018 , es miembro del Colegio 

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con 

la Colegiatura No. 31201, Exequatur No. 349 , de fecha 15/09/2014 

de profesión INGENIERO CIVIL . 

 

La presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes. 

 

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 02 días 

del mes de Enero del año 2026. 

 

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión. 

 

  

ARQ. GEORGE RICHARDSON 
 

 

Colegiatura 34129 

Secretario General CODIA 

ING. GEOM. ENRIQUE ROSARIO GARCIA 

Colegiatura 19681 

Presidente CODIA 
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0226950152556

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA  que el o la contribuyente
INGENIERIA Y CONSTRUCCION ANCLAPE SRL,  RNC No.  132700262,  con  su
domicilio y asiento fiscal en IMBERT, Administración Local PUERTO PLATA, está al día
en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

NOMBRE DEL IMPUESTO

ACTIVOS IMPONIBLES●

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES●

ITBIS●

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los catorce (14) días del mes de enero del año
dos mil veintiseis (2026).

NOTAS:
La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se
emite a solicitud del o de la contribuyente o su representante.

●

Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
presentadas por el o la contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

●

Este documento puede ser validado electrónicamente  escaneando el código QR que lo
acompaña.

●



Registro no. 

4566-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CERTIFICACIÓN 

 
Otorgado a: 

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN ANCLAPE, S.R.L. 
 

 
Clasificada como: MICROEMPRESA DE ACUMULACIÓN 

 

 
CERTIFICAMOS:  Que  la  empresa  INGENIERÍA  Y  CONSTRUCCIÓN  ANCLAPE,  S.R.L., 

PERSONA JURÍDICA, RNC No. 132700262, cumple con todos los requisitos sobre el régimen 

regulatorio para desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(MIPYMES). 

 
Esta certificación tiene vigencia de (12) meses,  a partir de la fecha de emisión. Expedida en 

la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 

(25) días del mes de Noviembre del año (2025). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
106268 

 
 
 
 

 
Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom. 

(809) 685-5171 · (809) 200-5171 sin cargos · www.micm.gob.do 

http://www.micm.gob.do/


 

 

4-01-51707-8 

 
CERTIFICACION No. 3177071 

 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION ANCLAPE SRL con RNC/Cédula 1-32-70026-2, a la fecha no presenta balance con atrasos 

en los pagos de los aportes a la Seguridad Social. 

 
La presente certificación no significa necesariamente que INGENIERIA Y CONSTRUCCION ANCLAPE SRL haya realizado 

sus pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones 

hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior. 

 
 

 

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis 

sin costo alguno a solicitud de la parte interesada. 

 
Dado en la ciudad de Santo Domingo, Republica Dominicana, a los 02 días del mes de Enero del año 2026. 

 

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA 

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección: 

https://suir.gob.do/sys/VerificarCertificacion.aspx 

 
Datos de verificación: 

⚫ Código de firma digital: 3177071-Q3495576-52023 

⚫ Pin: 4368 





Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Ingeniería Y Construccion Anclape, SRL

La Dirección General de Contrataciones Públicas en cumplimiento de la Ley 340-06, el decreto 416-23 
y la resolución PNP-08-2023 sobre el Registro de Proveedores del Estado, en fecha del 16/01/2026 
8:19:24 p. m. certifica:

RPE: 109026

Fecha de registro: 27/12/2022

No. Documento: 132700262 - RNC

Tipo: Sociedades Comerciales

Domicilio: Calle Mella Parte Alta, 4, El Club, 
Puerto Plata, República Dominicana

Provee: Servicios, Consultoria, Obras 

Certificación PROINDUSTRIA: No

Certificación MIPYME: No

Estado: Activo

ACTIVIDAD COMERCIAL

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

30200000 Estructuras prefabricadas 

30220000 Estructuras permanentes 

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones 

72130000 Construcción general de edificios 

81100000 Servicios profesionales de ingeniería 

Fecha de última actualización de datos: 13/11/2024. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se 
encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo, 
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO

https://www.dgcp.gob.do/constancia/verificar/NzA3NTMwMTAx
tel:8096827407
tel:8296817407
https://www.dgcp.gob.do/
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Ingeniería y Construcción ANCLAPE SRL. 

RNC. 132-70026-2 
 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 

 

Proyecto: Construcción de Aceras, Contenes y Badenes en la Comunidad de 

San Cristóbal en la Junta Distrital de Maimón. 

Ubicación: Zona Rural, Junta Distrital de Maimón, Provincia Puerto Plata 

Entidad Ejecutora: Junta Distrital de Maimón 

Empresa Contratista: Ingeniería y Construcción ANCLAPE SRL 

Duración Total: 4 meses (05/02/2026 – 16/04/2026) 

 

1. Objetivo del Cronograma 

 

Organizar y planificar las etapas de ejecución del proyecto, garantizando el 

cumplimiento de los plazos establecidos y la eficiencia en la utilización de 

los recursos humanos y materiales. 

 

2. Etapas del Proyecto 

 

N.º Actividad / Etapa Descripción Responsable Duración Fecha Inicio 

Fecha Fin. 

1. Levantamiento topográfico y planificación. Medición, trazado y diseño 

del área de intervención Ingeniero / Técnico 3 días. 

2. Limpieza y desmonte del terreno. Retiro de malezas, residuos y 

preparación de superficie  Brigada municipal / Obreros 4 días. 

3. Excavación y nivelación. Nivelación y excavación para colocación de 

contenes Maestro / Obreros 6 días. 



 

Ingeniería y Construcción ANCLAPE SRL. 

RNC. 132-70026-2 
 

4. Colocación de formaletas. Instalación de moldes para vaciar los contenes 

Obreros / Maestro 4 días. 

5. Vaciado de concreto para contenes Elaboración y vaciado del concreto 

Maestro / Obreros 6 días. 

6. Construcción de aceras Colado de concreto y acabado liso Obreros / 

Maestro 10 días. 

7. Curado y fraguado del concreto. Mantenimiento del concreto para su 

resistencia Obreros 5 días. 

8. Limpieza general y terminación. Retiro de escombros y revisión de 

detalles finales Comité de obra / Supervisor 3 días. 

9. Supervisión y entrega de la obra Inspección y entrega formal al 

ayuntamiento / ANCLAPE SRL 4 días. 

 

3. Observaciones 

 

- El cronograma podrá ajustarse según condiciones climáticas o 

disponibilidad de materiales. 

- Se mantendrá supervisión técnica continua durante todo el proceso. 

- Las labores se realizarán de lunes a sábado, en jornada laboral de 8:00 a.m. 

a 5:00 p.m. 

 

Firma de responsables 

_____________________________ 

Ing. Antony Elías Clase Perez 

Gerente General 



 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE  

CONTRATACIONES PÚBLICAS  
REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO 

DECLARACIÓN  
PERSONAS JURIDICAS 

 - RPE-F002 - 
 

 

 
 

 
 

Quien suscribe, Señor Antony Elías Clase Pérez, de Nacionalidad Dominicana, Mayor de Edad, 

Estado Civil Soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral o Pasaporte No. 402-2207152-0, 

actuando en nombre de Ingeniería y Construcción ANCLAPE SRL, marcada con el Registro 

Nacional de Contribuyente (RNC) No. 132-70026-2, con domicilio en La Calle Mella el Club, Imbert 

Puerto Plata; 

 

Declaro lo siguiente: 

 

1. Quien suscribe junto a los socios o miembros de la entidad anteriormente señalada, no nos 

encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el Artículo 14 de la Ley 

No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado 

Dominicano. 

 

2. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales, conforme a nuestra 

legislación vigente. 

 

 

La presente Declaración simple ha sido realizada en la Ciudad de Imbert, a los Quince (15) días del 

mes de Enero del año Dos mil veintiséis (2026). 

 

 

 

___________________________________________ 

                                                                                                                        Declarante 

 

 











Dr.  Cristóbal Rosario Mercado 
Notario Público. 

Puerto Plata, R.D. 
 

CONTRATO DE TRABAJO.  
 

Entre de una parte, El señor JULIO ALBERTO DIAZ FILPO, dominicano, 

mayor de edad, comerciante, portador de la cedula de identidad y electoral           

No. 402-5343841-6, domiciliado y residente en 19545 lenaire drive Cutler Bay, 

Fl 33157, Estados Unidos, y de tránsito en esta ciudad de Puerto Plata, quien 

para los fines legales del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE. 

----------------------------------------- 

 

Y de la otra parte: La Compañía Ingeniería y Construcción ANCLAPE, 

SRL, RNC. NO. 132-70026-2, ubicada en la calle Mella No.4, Municipio de 

Imbert, representada por los señores ANTONY ELIAS CLASE PEREZ & 

FRANCISCO DE LA CRUZ, dominicano, mayores de edad, portadores de las 

cedulas de identidad y electoral No. 402-2207152-0 & No. 038-0002062-4, 

domiciliados y residentes en el Municipio de Imbert, y de tránsito en esta 

Provincia de Puerto Plata, quien para los fines legales del presente acto se 

denominará LA SEGUNDA PARTE. -----------------------------------------------  

 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE señor JULIO ALBERTO DIAZ 

FILPO, por medio del presente acto, contrata los servicios de la SEGUNDA 

PARTE Ingeniería y Construcción ANCLAPE, SRL, para que este le sirva 

como Compañía Constructora de UN PENTHOUSE EN UN 4TO NIVEL, 

UBICADO EN SAUSALITO PUNTA CANA, PROVINCIA DE LA 

ALTAGRACIA, ESTE PENTHOUSE SERÁ CONSTRUIDO SEGÚN EL 

PLANO, LA CUAL CONSTARA DE: UNA HABITACIÓN Y UN BAÑO, 

ADEMÁS INCLUYE MATERIALES DE PRIMERA CALIDAD. ------------

------------------------------------------------ 

 

NOTA: Esta construcción incluye toda la instalación sanitaria y eléctrica 

con sus materiales, además cerámica, ventanas y puertas. 
 

SEGUNDO: El costo total se ha fijado en la suma de VEINTIDÓS MIL 

DOLARES ($22,000.00), a la firma del presente contrato LA PRIMERA 

PARTE entrega la suma del 30% del valor total SEIS MIL SEISCIENTOS 

DOLARES ($6,600.00), luego entregará más adelante la suma del 30% del 

valor total SEIS MIL SEISCIENTOS DOLARES ($6,600.00), ha mediado de 

la obra la suma de un 20% CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

($4,400.00), y el restante de un 20% CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES ($4,400.00), finalizando la obra. ------------------------------------------

------------------------- 

 

TERCERO: El tiempo pactado entre las partes será de (45) días hábiles, 

comenzando a partir de tres días después de realizar el primer desembolso, en 

caso de que se le presente algún inconveniente en el tiempo pactado para 

entregar la obra, LA SEGUNDA PARTE deberá avisarle a LA PRIMERA 

PARTE inmediatamente. -------------------------------------------------- 

 

CUARTO:  El presente contrato de trabajo ha sido efectuado en virtud de lo que 

establece el Art.72 del Código de Trabajo de la República Dominicana. ----- 

 

PÁRRAFO: En caso de presentarse una modificación o trabajo adicional, las 

partes se pondrán de acuerdo. ------------------------------------------------------------ 

 



QUINTO:  Los Impuestos a pagar por la obra antes descrita es responsabilidad 

de LA PRIMERA PARTE. -------------------------------------------------------------- 

 

Hecho y firmado en tres originales: En la ciudad de San Felipe, Provincia y 

Municipio de Puerto Plata, República Dominicana, a los veintinueve (29) días 

del mes de octubre del año Dos mil Veintitrés (2023). ----------------------------- 
 

 
 

_________________________________________________ 

JULIO ALBERTO DIAZ FILPO  

Primera parte 

 

 

__________________________________________ 

Ingeniería y Construcción ANCLAPE, SRL 

Representada por los señores  

ANTONY ELIAS CLASE PEREZ & FRANCISCO DE LA CRUZ   

Segunda Parte  

 

Yo, DR. CRISTOBAL ROSARIO MERCADO, Notario Público de los del 

Número para el Municipio de Puerto Plata, República Dominicana, cédula de 

identidad y electoral No.001-0633712-4, con estudio profesional abierto en la 

Avenida sabana grande segundo nivel detrás de plaza Turisol No.17 de esta 

ciudad de Puerto Plata, Matricula del Colegio de Notario No.6086, Matricula del 

Colegio de Abogado No. 6095-609 de fecha 17/02/88; CERTIFICO Y DOY 

FE: Que las firmas que anteceden en el presente contrato, han sido puestas en 

mi presencia, libre y voluntariamente por los señores JULIO ALBERTO DIAZ 

FILPO, ANTONY ELIAS CLASE PEREZ Y FRANCISCO DE LA CRUZ 

de generales y calidades que constan precedentemente en dicho acto, quienes me 

declaran que es así como acostumbran a firmar todos los actos de su vida tanto 

pública como privada, razón por la cual las dejo legalizadas como establece la 

Ley. En la ciudad de San Felipe, Provincia y Municipio de Puerto Plata, 

República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

Dos mil Veintitrés (2023). ------------ 

 
 

______________________________________________________ 

DR. CRISTOBAL ROSARIO MERCADO 
Notario Público 

Matricula No.6086 

 







Junta Distrital de Maimón
Patria y Sabor

RNC: 430-04367-2.

FICHA TECNICA CONSTRUCION DE INSFRAESTRUCTURA PEATONAL 

PROYECTO: CONSTRUCION DE ACERAS CONTENES Y BADENES
UBICACIÓN: EN LA COMUNIDAD DE SAN CRISTOBAL, DISTRITO MUNICIPAL DE MAIMON

CONTENIDO:PRESUPUESTO

FECHA: 06 DE ENERO 2026

No. Descripcion Cantidad Unidad Precio Unitario Valor Sub-Total 

1- Preliminares

a) Limpieza 1.00          PA

b) Replanteo 1,850.00  ML

2- Movimiento de tierra 

a) Corte y bote inservibles 50.00        M3

b) Transporte interno de materiales 50.00        M3

c) Relleno y reposicion Manual 50.00        M3

d) Relleno  granular compactado 112.00      M3

3- Confeccion de aceras

a) Acera en hormigon 300.00      M2

4- Baden 

a) Elaboracion debaden con piedra 162.00      M2

5- Contenes 

a) Confeccion de contenes 1,410.00  ML

Total gastos directos 

Gastos Indirectos 

Gastos Administrativos 1.56          %

Transporte 1.18          %

Direccion Tecnica 10.00        %

Imprevisto 5.00          %

CODIA 1.00          %

ITBIS 18.00        %

Total general del presupuesto 



 



https://v3.camscanner.com/user/download
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El enfoque técnico, la metodología y el plan de trabajo son componentes claves de la 

propuesta técnica. Se le sugiere que presente su propuesta técnica dividida en las tres 

partes siguientes: 

 

a) Metodología 

b) Plan de trabajo 

METODOLOGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CONTENES Y 

BADEN. 
 

1. Preparación del Terreno 
 

- Limpieza del área: retiro de basura, vegetación y obstáculos. 

- Replanteo y nivelación: marcado de ejes, alineamientos y verificación de pendientes. 

- Excavación según diseño: 10–15 cm para aceras y 20–30 cm para contenes. 

2. Compactación y Base 
 

- Colocación de material granular (caliche o grava). 

- Compactación con pisón o placa vibratoria. 

- Humectación previa al vaciado del concreto. 

3. Encofrado y Armado 
 

- Instalación de moldes para contenes y formaletas para aceras. 

- Colocación de acero o malla electrosoldada según diseño. 

- Instalación de juntas de dilatación cada 3–4 m. 

4. Preparación y Vaciado del Concreto 
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- Uso de concreto f’c = 2,500–3,000 psi. 

- Vaciado cuidadoso evitando segregación. 

- Vibrado y perfilado del concreto en contenes. 

- Acabado escobillado en aceras y verificación de pendientes (mín. 1%). 

5. Curado 
 

- Curado húmedo por 3–7 días. 

- Evitar tránsito peatonal o vehicular durante el proceso. 

6. Retiro de Encofrados 
 

- Retiro de moldes entre 24–48 horas. 

- Corrección de imperfecciones con mortero. 

7. Relleno Lateral y Limpieza Final 
 

- Relleno lateral con material seleccionado y compactación. 

- Limpieza del área y retiro de escombros. 

8. Control de Calidad 
 

- Revisión de alineamientos y espesores. 

- Verificación de pendientes y acabados. 

- Ensayos de concreto (revenimiento y cilindros) si aplica. 

 

Firma de responsables 

 

_____________________________ 

Ing. Antony Elías Clase Perez 

Gerente General 
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PLAN DE TRABAJO  

 

1. Datos Generales 

 

Proyecto: Construcción de Aceras, Contenes y Badenes en la Comunidad San 

Cristóbal de la Junta Distrital de Maimón. 

Ubicación: Comunidad de San Cristóbal de la Junta Distrital de Maimón. 

Municipio/Distrito: Maimón 

Provincia: Puerto Plata 

Entidad Ejecutora: Junta Distrital de Maimón 

Responsable del Proyecto: Ingeniería y Construcción ANCLAPE SRL 

Duración Estimada: 4 Meses 

Fecha de Inicio: 22/01/2026 

Fecha de Finalización: 22/04/2026 

 

2. Justificación 

 

El presente plan tiene como propósito mejorar la infraestructura vial peatonal 

mediante la construcción de aceras, contenes y badenes en la Comunidad San 

Cristóbal de la Junta Distrital de Maimón, contribuyendo al embellecimiento urbano, 

al ordenamiento del tránsito peatonal y vehicular, y a la salubridad del entorno.  

Esta obra busca beneficiar directamente a los residentes de la Junta Distrital, 

garantizando mayor seguridad, accesibilidad y movilidad para todos los ciudadanos. 

 

3. Objetivos Generales 

 

Construir aceras, contenes y badenes de calidad en la comunidad de San Cristóbal 

de la Junta Distrital de Maimón, conforme a las normas municipales y estándares del 

Ministerio de Obras Públicas. 
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Objetivos Específicos 

 

- Delimitar y preparar el terreno para la instalación de aceras, contenes y badenes. 

- Colar concreto con las proporciones técnicas adecuadas. 

- Garantizar la adecuada nivelación y drenaje del área intervenida. 

- Promover la participación comunitaria en la supervisión del proceso. 

 

4. Actividades y Cronograma 

N.º Actividad Descripción Responsable Duración Estimada 

1. Levantamiento y medición del terreno. Identificar zonas a intervenir y calcular 

metros lineales Ingeniero / Técnico 2 días. 

 

2. Limpieza y desmonte del área. Retiro de malezas, escombros y desechos Brigada 

municipal 2 días. 

 

3. Excavación y nivelación Preparación del terreno para instalación de contenes 

Obreros / Maestro 3 días. 

 

4. Colocación de formaletas Instalación de moldes para vaciar los contenes Maestro 

/ Obreros 2 días. 

 

5. Vaciado de concreto para contenes Elaboración y vertido de mezcla de concreto 

Maestro / Obreros 4 días. 

 

6. Construcción de aceras Colado de las aceras con acabado liso Obreros 5 días. 

 

7. Limpieza y supervisión final Revisión técnica y limpieza del entorno Comité de 

obra / Supervisor 1 día. 
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5. Recursos Humanos Necesarios: 

- Ingeniero supervisor 

- Maestro constructor 

- Albañiles y ayudantes 

- Brigada municipal de apoyo 

Materiales y Equipos: 

- Cemento 

- Arena y grava 

- Bloques (si aplica) 

- Madera para formaletas 

- Agua 

- Herramientas menores (palas, carretillas, niveles, cubetas, etc.) 

6. Presupuesto Estimado 

 

Se elaborará un presupuesto detallado con base en los precios actualizados de 

materiales y mano de obra del mercado local. 

 

7. Seguimiento y Evaluación 

 

El proyecto será supervisado por el Departamento de Ingeniería de la Junta Distrital 

de Maimón y la empresa Ingeniería y Construcción ANCLAPE SRL, con la finalidad 

de garantizar la calidad de los trabajos, el cumplimiento del Oferta Técnica 

cronograma y la transparencia en la ejecución de los recursos. 

 

Firma de responsables 

____________________________ 

Ing. Antony Elías Clase Perez 

Gerente General 
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        Currículum Vitae 

(Máximo 3 páginas + 3 páginas de anexos) 

Función Prevista en el Contrato 

1. Apellidos: Suero Álvarez 

2. Nombre: Reny Leonardo 

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 12/06/1988  

4. Nacionalidad: Dominicana 

5. Estado Civil: Soltero 

6. Formación: Ingeniero Civil  

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: 829-741-9823 

Instituciones Fecha Titulación 

Universidad Autónoma de Santo 

Domingo (CURSA-UASD) 

De (ENERO-2007) 

 

A (NOVIEMBRE 2013) 

INGENIERO CIVIL 

   

   

 

8. Conocimientos lingüísticos: 

(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto) 

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito 

Español Lengua Materna 5 5 5 

Ingles Intermedio 4 3 4 
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9. Afiliación a organismos profesionales:  Colegio Dominicano de Ingenieros, 

Arquitectos y Agrimensores, CODIA. 

10. Función actual: Colegiado 

11. Otras competencias. (informática, etc): (Excel, Word, Autocad, MS Project) 

12. Años de experiencia profesional: 9 años 

13. Cualificaciones Principales: Responsable, Eficiente, Buen manejador de 

conflictos, Capacitado. 

14. Experiencia específica en países no industrializados: 

País 

 
Fecha  

Título y breve descripción del 

proyecto 

 De (mes/año) a (mes/año)  

   

 

15. Experiencia Profesional: 

Fecha  Lugar 
Empresa/Organiz

ación 
Cargo 

Descripción del 

trabajo 

De (mes/año) 

a (mes/año) 

    

     

     

     

 

16. Varios. 

a. Publicaciones y Seminarios: 

b. Referencias: Ing. William Gabriel 809-861-1106 

 

Firma: ___________________________________ 
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Construcción de Aceras, Contenes y Badenes en la Comunidad 

San Cristóbal de la Junta Distrital de Maimón.  

PRESENTACIÓN DE OFERTA 

Señores 
Junta Distrital de Maimón 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
  

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la 

Licitación de referencia, incluyendo las siguientes enmiendas/ adendas realizadas a los 

mismos. 

 
b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado 

en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a 

suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios 

u Obras: 

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CONTENES Y BADENES EN LA COMUNIDAD 

SAN CRISTÓBAL DE LA JUNTA DISTRITAL DE MAIMÓN. 

c) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel 
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la 
Licitación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total de la 
adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato. 
 

d) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta, 
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de 
Condiciones de la Licitación.  
 

e) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o 
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el 
Comprador para presentar ofertas.  

 
f) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra 

incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta 
la preparación y ejecución del Contrato formal. 
 

g) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la 
más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.  
 

ANTONY ELÍAS CLASE PÉREZ en calidad de representante debidamente autorizado para 

actuar en nombre y representación de INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN ANCLAPE SRL 

 
Firma __________________________________ 
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